
B. O. del E.—Núm. 207 26 julio 1955 Anexo único.—Página 2549

ANUNCIOS OFICIALES
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
 el día 26 de julio de 1955, de 

acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) .......... .................
Libras ............
Dólares ................................ o.
Francos suizos ....e.,*»*.*,,,.......
Francos belgas ..o,.0060.
Florines .................................
Escudos ..................................
Pesos argentinos moneda legal
Coronas suecas ................... .
Coronas danesas....................
Coronas noruegas ...... .........
Deutschmarks ................... .

3,128
30,660
10,950

252,970
21,900

288,157
38,086

1,46
2,116
1,585
1,533
<2.607

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Ferrocarriles, Tranvías 
y Transportes por Carretera. —  

Inspección Central de Circulación y Transportes 
 por Carretera

O rdenado por la Superioridad, de con
form idad con lo dispuesto en el artículo 
14 del Reglam ento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por C arretera, de 
9 de diciembre de 1949, e Instrucción, 
aprobada por Orden m inisterial de 20 
de abril de 1950, se anuncia  concurso 
para  la concesión del servicio regular de 
tran spo rte  de viajeros en tre  D ilar y G ra
nada. que tiene solicitado don E stan is
lao A rana M artín .

La ap ertu ra  de pliegos se efectuará  a 
las doce horas del día 19 de septiem bre 
de 1955 en los locales de esta  Inspección 
C entral (calle de Agustín de B ethencourt, 
núm ero 4, Nuevos M inisterios), donde se 
adm itirán  proposiciones h as ta  las t r e c e  
horas del día 17 de septiem bre de 1955.

El proyecto (M emoria y p lanos), y el 
pliego de bases podrán exam inarse en 
esta Inspección C entral y en la Je fa tu ra  
de Obras Públicas de G ranada, pudien- 
dó presentarse proposiciones en compe
tencia  en la form a y con los documen
tos y dem ás requisitos prevenidos en los 
artículos sexto y séptimo de la Orden 
m inisterial de 20 de abril de 1950 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de 
mayo del mismo año), debiendo acom
pañarse el resguardo de la fianza regla
m en taria .

M adrid 21 de julio de 1955.—El Ins
pector Jefe. José Lópezv Rodríguez.

2.875—0 .

O rdenado por la  Superioridad, de con
form idad con lo dispuesto en el artículo 
14 del R eglam ento de Ordenación de los 
T ransportes Mecánicos por C arretera, de 
9 de diciembre de 1949, e Instrucción, 
aprobada por Orden m inisterial de 20 
de abril de 1950, se anuncia concurso 
p a ra  la concesión del servicio regular de 
tran sno rte  de viajeros en tre  Alaró y Pal
m a de M allorca, que tiene solicitado la 
Com pañía de ios Ferrocarriles de Ma
llorca (Ferrocarriles Explotados por el 
Estado).

La ap e rtu ra  de pliegos se efectuará a  
las doce horas del día 19 de septiem bre 
de 1955 en los locales de esta Inspección 
C entral (calle de Agustín de Bethencourt, 
h i\m ero 4, Nuevos M inisterios), donde se 
adm itirán  proposiciones h a s ta  las trece

horas del día 17 de septiem bre de 1955.
El proyecto (M emoria y planos) y el 

pliego de bases podrán exam inarse en 
esta Inspección C entral y en la Je fa tu ra  
de ObravS Públicas de Baleares, pudien- 
do presentarse proposiciones en compe
tencia en la form a y con los documen
tos y demás requisitos prevenidos en los 
artículos, sexto y séptimo de la Ortfen 
m inisterial de 20 de abril de 1950 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de 
mayo del mismo año), debiendo acom
pañarse el resguardo de la fianza regla
m en taria

Madrid* 21 de julio de 1955.—El In s
pector Jefe, José López Rodríguez.

2.976—0 .

O rdenado por la  Superioridad, de con
form idad con lo dispuesto en el artículo 
14 del Reglam ento de Ordenación de los 
T ransportes Mecánicos por C arretera, de 
9 de diciembre de 1949, e Instrucción, 
aprobada por O rden m inisterial de 20 
de abril de 1950. se anuncia concurso 
p ara  la concesión del servicio regular de 
transporte  de viajeros en tre  La Figuera 
y Reus, con h ijuelas de Collado de la 
Teixeta a  P orrera  y de Masroig a  Mora 
La Nueva, que tiene solicitado Transpor
tes Oliva, S. A. •

La ap ertu ra  de pliegos se efectuará a  
las doce horas del día 19 de septiem bre 
de 1955 en los locales de esta Inspección 
C entral (calle de Agustín de Bethencourt, 
núm ero 4, Nuevos M inisterios), donde se 
adm itirán  proposiciones hasta  las t r e c e  
horas del día 17 de septiem bre de 1955.

El proyecto (M emoria y planos) y el 
pliego de bases podrán exam inarse en 
esta Inspección C entral y en la «Jefatura 
de O bras Públicas de Tarragona, pudien- 
do presentarse proposiciones en compe
tencia en la form a y con los documen
tos y dem ás requisitos prevenidos en los 
artículos sexto y séptim o de la Orden 
m inisterial de 20 de abril de 1950 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de 
mayo del mismo año), debiendo acom
pañarse el resguardo de la fianza regla
m entaria

Madrid. 21 de julio de 1955.—El In s
pector Jefe, José López Rodríguez.

2.977—0 .

Ordenado por la  Superioridad, de con
form idad con lo dispuesto en el artículo 
14 del Reglam ento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por C arretera, de 
9 de diciembre de 1949, e Instrucción, 
aprobada por Orden m inisterial de 20 
de abril de 1950, se anuncia concurso 
para  la concesión del servicio regular de 
tran spo rte  de viajeros en tre  M urcia y 
San Pedro del P inatar, que tiene solici
tado don Alfonso M artínez Rubio.

La apertu ra  de pliegos se efectuará a  
las once horas del día 20 de septiembre 
de 1955 en los locales de esta Inspección 
C entral (calle de Agustín de Bethencourt, 
núm ero 4, Nuevos Ministerios), donde se 
adm itirán  proposiciones h asta  las t r e c e  
horas del día 19 de septiembre de 1955.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán exam inarse en 
esta Inspección Central y en la Je fa tu ra  
de Obras Públicas de Murcia, pudien- 
do presentarse proposiciones en compe
tencia en la form a y con los documen
tos y demás requisitos prevenidos en los 
artículos sexto y séptimo de la Orden 
m inisterial de 20 de abril de 1950 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de 
mayo del mismo año), debiendo acom
pañarse el resguardo de la fianza regla
m entaria

M adrid 21 de julio de 1955.—El In s
pector Jefe, José López Rodríguez.

2.978—0 .

O rdenado por la  Superioridad, de con
form idad con lo disnuesto en el artículo 
14 del Reglamento de Ordenación de los

Transportes Mecánicos por C arretera, de 
9 de diciembre de 1949, e Instrucción, 
aprobada por Orden m inisterial de 20 
de abril de 1950, se anuncia concurso 
para  la concesión del servicio regular de 
transporte  de viajeros entre San tander 
y L iencres.con h ijuela de San Rom án a  
Ciriego, que tiene solicitado don M anuel 
Muñoz Lanza.

La apertu ra  de pliegos se efectuará a  
las once horas del día 20 de septiembre 
de 1955 en los locales de esta Inspección 
Central (calle de Agustín de Bethencourt. 
número 4, Nuevos Ministerios), donde se 
adm itirán  proposiciones hasta  las t r e c e  
horas del día 19 de septiembre de 1955.

El proyecto (M emoria y planos) y el 
pliego de bases podrán exam inarse en 
esta Inspección C entral y en la Je fa tu ra  
de Obras Públicas de Santander, pudien- 
do presentarse proposiciones en compe
tencia en la form a y con los documen
tos y demás requisitos prevenidos en los 
artículos sexto y séptimo de la Orden 
m inisterial de 20 de abril de 1950 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de 
mayo del mismo año), debiendo acom
pañarse el resguardo de la fianza regla
m entaria

Madrid, 21 de julio de 1955.—El In s
pector Jefe. José López Rodríguez.

2.979—0 .

Ordenado por la  Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 
14 del Reglam ento de Ordenación de los 
T ransportes Mecánicos por Carretera, de 
9 de diciembre de 1949, e Instrucción, 
aprobada por Orden m inisterial de 20 
de abril de 1950, se anuncia concurso 
para  la concesión del servicio regular de 
transporte  de viajeros entre Haro y San 
Millán de la Cogolla. por Alesanco, que 
tiene solicitado don A lejandro Colomo 
Ureta.

La apertura  de pliegos se efectuará & 
las once horas del día 20 de septiem bre 
de 1955 en los locales de esta Inspección 
C entral (calle de Agustín de Bethencourt, 
núm ero 4, Nuevos M inisterios), donde se 
adm itirán  proposiciones hasta  las t r e c e  
horas del día 19 de septiembre de 1955.

El proyecto (M emoria y planos) y el 
pliego de bases podrán exam inarse en 
esta Inspección C entral y en la Je fa tu ra  
de Obras Públicas de Logroño, pudien- 
do presentarse proposiciones en compe
tencia en la form a y con los documen
tos y demás requisitos prevenidos en los 
artículos sexto y séptimo de la Orden 
m inisterial de 20 de abril de 1950 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de 
mayo del mismo año), debiendo acom
pañarse el resguardo de la fianza regla
m entaria

Madrid. 21 de julio de 1955.—El Ins« 
pector Jefe. José López Rodríguez.

2.980—0 .

Ordenado por la Superioridad, de con
form idad con lo dispuesto en el artículo 
14 del Reglam ento de Ordenación de loa 
T ransportes Mecánicos por C arretera, de 
9 de diciembre de 1949. e Instrucción, 
aprobada por Orden m inisterial de 20 
de . abril de 1950. se anuncia concurso 
para  la concesión del servicio recu lar de 
transporte  de viajeros en tre  Cihuela y 
Soria, oue tiene solicitado doña Francis
ca Pedroviejo Ibáñez. viuda de Ruifc.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas del día 20 de septiem bre 
de 1955 en los locales de esta Inspección 
Central (calle de Aanstm de Bethencourt, 
núrñero 4, Nuevos M inisterios), donde se 
adm itirán  proposiciones h asta  las t r e c e  
horas del día 19 de septiembre de 1955.

El provecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán exam inarse en 
psta Inspección cen tra l v en la Jefa tu ra  
de O b r a s  Públicas de Soria, pudien- 
do presentarse proposiciones en compe*
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tencia en la forma y con ios documen
tos y demás requisitos prevenidos en los 
artículos sexto y séptimo de la Orden 
ministerial de 20 de abril de 1950 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de 
mayo del mismo año), debiendo acom
pañarse el resguardo de la fianza regla
mentarla.

Madrid, 21 de julio de 1955.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

2.981—0.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 
14 del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera, de 
9 de diciembre de 1949, e Instrucción, 
aprobada por Orden ministerial 'd e  20 
de abril de 1950, se anuncia concurso 
para la concesión del servicio regular de 
transporte de viajeros entre La Bobadi- 
11a de Alcaudete y Martos, que tiene so
licitado don Arcadio Aranda Zafra.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas del día 20 de septiembre 
de 1955 en los locales de esta Inspección 
Central (calle de Agustín de Bethencourt, 
número 4, Nuevos Ministerios), donde se 
adm itirán proposiciones hasta las t r é c e  
horas del día 19 de septiembre de 1955.

E) proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefatura 
de Obras P ú b l i c a s  de Jaén, pudien- 
tío presentarse proposiciones en compe
tencia en la forma y con los documen
tos y demás requisitos prevenidos en los 
artículos sexto y séptimo de la Orden 
ministerial de 20 de abril de 1950 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de 
mavo del mismo año), debiendo acom
pañarse el resguardo de la fianza regla
mentaria.

Madrid 21 de julio de 1955—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

2.982—0.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 
14 del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera, de 
9 de diciembre de 1949, e Instrucción, 
aprobada por Orden ministerial de 20 
de abril de 1950, se anuncia concurso 
para la concesión del servicio regular de 
transporte de viajeros entre Fondo de 
Vila y Monforte. que tiene solicitado don 
Prudencio Moure López.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas del día 20 de septiembre 
de 1955 en los locales de esta Inspección 
Central (calle de Agustín de Bethencourt. 
número 4, Nuevos Ministerios), donde se 
adm itirán proposiciones hasta las t r e c e  
horas del día 19 de septiembre de 1955.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefatura 
de O b r a s  Públicas de Lugo, pudien- 
do presentarse proposiciones en compe
tencia en la forma y con los documen
tos y demás requisitos prevenidos en los 
artículos sexto y séptimo de la Orden 
ministerial de 20 de abril de 1950 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de 
mavo del mismo año), debiendo acom
pañarse el resguardo de la fianza regla
m entaria

Madrid, 21 de julio de 1955.—El Ins
pector Jefe. José López Rodríguez.

Modelo de provosición

Don    vecino de..........   con do
micilio en ...........  enterado del anuncio
publicado.en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO del día ........... así como del
proyecto objeto de este concurso, del plie
go de bases nara su celebración y de la 
instrucción aorobada por Orden minis
terial de 20 de abril de 1950. acompaña 
a  esta proposición los, documentos exigi

dos y se compromete a tomar a su cargc 
la explotación del servicio público regu
lar de transporte de .......... por carretera
entre ..........  y   por    con su
jeción a las condiciones señaladas en el 
pliego de bases, ofreciendo en relación 
con el proyecto objeto de concurso las 
siguientes mejoras.

a) Material móvil: ................ ...............
b) Instalaciones fijas: .............. ......... ...
c) Número de expediciones: ..............
d) Tarifas: ........................... .*................
e) Otras mejoras: ....................................

Fecha y firma.)
2.983—0 .

DELEGACIONES DE HACIENDA

BARCELONA

Sucursal de la Caja General de Depósitos

Habiéndose extraviado un resguardo de 
pesetas 11.400. expedido por esta sucur
sal en 11 de enero de 1952. con los nú
meros 167 de entrada y 98235 de regis
tro, correspondiente al depósito consti
tuido por «Productos Pirelli, S. A,», a dis
posición de la Delegación Provincial del 
Trabajo de ésta, para recurrir ante la 
Dirección General del Trabajo contra 
multa impuesta de pesetas 9.500, más su 
20 por 100.

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en esta su
cursal de Barcelona, en la inteligencia 
de que „ están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el 
referido depósito, sino a su legítimo due
ño, quedando dicho resguardo sin nin
gún valor ni efecto transcurridos que 
sean dos*meses desde la publicación de 
este anuncio sin haberlo presentado, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 36 
del Reglamento de 19 de noviembre de 
1929.

Barcelona, 9 de julio de 1955.—El De
legado de Hacieda (ilegible).

7.780-0 .

Secretaria del Tribunal Provincial 
de Contrabando y Defraudación

Desconociéndose el domicilio de Flo
rión Delgado, se le cita por medio del 
presente para que comparezca en esta 
Delegación de Hacienda el día veintiséis 
del corriente mes, a las diez trein ta ho
ras. para ver y fallar el expediente r.ú- 
mearo 353/55 que por supuesto contra
bando de estuches compases se instruye 
a Francisco Romaní, advirtiéndole que 
tiene derecho para designar un comer
ciante, debidamente matriculado, para 
formar parte del Tribunal que ha de 
fallar el citado expediente, y que caso 
de no comparecer, el acto se celebrará 
sin su presencia.

Lo que se publica por medio del pre
sente, para conocimiento del interesado.

Barcelona, 14 de julio de 1955.—El De
legado de Hacienda (ilegible).

3.425-0.

C A D I Z

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN DE FALLO

Desconociéndose el actual paradero de 
Pedro Amores Quiñones, que últimamen
te tuvo su domicilio en Tánger, y de Ja i
me Segundo Díaz, que lo tuvo en San 
Fernando (Cádiz), se le hace saber por 
medio de la presénte que:

En sesión celebrada por el Pleno de 
este Tribunal en el día de hoy, para la 
vista del expediente 7-m-c (96/50, Cádiz), 
instruido por contrabando, según acta 
levantada en San Fernando el dia 27 de 
marzo de 1950 por fuerzas de la Guardia 
Civil, se ha dictado sentencia, compren
siva de los siguientes extremos:

1.° Declarar que los hechos, que en su 
lugar se declaran probados, son consti
tutivos de una infracción de contraban
do de mayor cuantía, definido en el pá
rrafo 1) del articulo cuarto del texto re
fundido de la Ley de Contrabando y De
fraudación, de 11 de septiembre de 1953. 
y a tenor de lo prevenido en el párra
fo 2) del artículo primero; párrafo 2) 
del artículo tercero, en sus casos tercero, 
cuarto y 15, y número primero del ar
tículo 40 de la Ley de 14 de e n e r o  
de 1929, y párrafo 1) del artículo segun
do, artículo cuarto, párrafo 1) del artícu
lo séptimo, en sus casos tercero, cuarto 
y 13, número primero del artículo octa
vo, y demás concordantes del texto re
fundido de la Ley de 11 de septiembre 
de 1953, consistente en la introducción y 
tenencia de 36 cajas de cartones de ta 
baco extranjero de diferentes marcas, que 
fueron aprehendidas, al igual que los otros 
géneros alijados simultáneamente, y que 
constituyeron una infracción de defrau
dación, sancionada en su día, siendo va
lorado* el tabaco determinante de la in
fracción, apreciada en pesetas, 94.320.

2.° Declarar que los hechos están asi
mismo comprendidos en el Decreto de 20 
de febrero de 1942, y conociendo ya de 
los mismos el Juzgado Especial de Deli
tos .Monetarios—por haberse inhibido en 
su día en favor del mismo la extinguida 
Junta Administrativa de Contrabando y 
Defraudación de Cádiz, en razón de la 
cuantía—se acuerda remitirle testimonio 
del presente fallo.

3.° Declarar responsables de la infrac
ción de contrabando de mayor cuantía, 
antes apreciadas, en concepto de auto
res. a:

Luis García Gómez.
Ramón Gómez Silva.
Rafael Cruceira Reyes.
Pedro Amores Quiñones; y 
Jaime Segundo Díaz.
En el de cómplices, a:
Antonio Sainz de la Maza Armario. 
Juan Vera Pavón; y 
Manuel Asensio Sierra.
Y en el de encubridores, a:
María García Casado.
Luis Gómez Ortega.
Juan Gómez García; y 
Luis Gómez García.
4.° Declarar responsable subsidiario de 

sanciones pecunarias que se imponen, a  
los declarados responsables:

Pedro Amores Quiñones.
Ramón Gómez Silva.
Jaime Segundo Díaz; y 
Manuel Asensio Sierra.

que formaban la tripulación de la em
barcación denominada «Maruja», de la 
matricula de San Fernando, lista terce
ra. y que en el anterior pronunciamiento 
del presente fallo son declarados autores 
los tres primeros y cómplices el último de 
los citados, a la propietaria de la em
barcación de referencia, llamada Isabel 
Silva Sánchez de la Campa, y declarar 
asimismo responsable subsidiario de las 
sanciones pecunarias que se imponen a 
los declarados responsables como cómpli
ces, Antonio Sáinz de la Maza Armario 
y Juan Vera Pavón, que formaban la tr i
pulación denominada «Manolo», y cuyo 
verdadero nombre de inscripción es 
«Nuestra Señora del Pilar», de la ma
trícula de San Fernando, folio 364, lista 
cuarta, al propietario de la misma, Gui
llermo Calderón Hernán.

5.° Declarar, con respecto del nom
brado Juan Torres, que aparece encarta
do en el presente expediente, que no pro
cede apreciar responsabilidad alguna a 
cargo del mismo, toda vez que no ha que
dado establecida su identidad ni su par
ticipación en los hechos.
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6 o Declarar, con respecto de las cir
cunstancias modificativas de la respon
sabilidad contraída por los distintos res
ponsables, en los diferentes conceptos, la 
concurrencia de la agravante octava del 
artículo 17 de la Ley de 14 de enero de 
1929 a Luis García Gómez por su condi
ción de industrial establecido, no siendo 
de apreciar con respecto de los restantes 
declarados responsables en los conceptos 
de autores, cómplices y encubridores, cir
cunstancias algunas de modificación de 
las respectivas responsabilidades, por lo 
que procede imponer las sanciones corres
pondientes. en la forma que con el nú
mero siguiente se determina.

7.° Imponer las penas siguientes:
A. Multas.

A tenor de la norma general del ar
tículo 37, párrafo 1) de la Ley de 14 de 
enero de 1929, y de las reglas tercera y 
cuarta del artículo 31 de dicho texto le
gal, el valor del género determinante de 
la infracción se prorrateará entre los de
clarados responsables en los distintos 
conceptos, de manera que a cada autor 
sirva de base de penalidad una cantidad 
doble que a cada cómplice, y cuádruplo 
de la que como base de penalidad corres
ponda a cada encubridor.

Por tanto las 94.320 pesetas, que son 
el valor oficial de las 36 cajas de tabaco 
aprehendidas, se prorratearán, correspon
diendo a cada autor la base de 12.576 pe
setas; a cada cómplice, 6.288 pesetas; a 
cada encubridor, 3.144 pesetas.

Aplicándose a las anteriores bases las 
normas contenidas en las reglas primera 
y segunda del artículo 29 de la Ley an
tes citada-, a efectos de determinar el im
porte de la multa que establece el párra
fo  2) del artículo 27, en su regla segunda, 
se obtienen para los distintos responsa
bles las multas siguientes, equivalentes  ̂
para el inculpado Luis García Gómez, 
declarado responsable en concepto de au
tor, al séxtuplo de la base de penalidad 
correspondiente, y para los restantes res
ponsables de los conceptos de autores, 
cómplices y encubridores, el quíntuplo de 
la base correspondiente.

Autores:
Pesetas

Luis García Gómez ................   75.456
Ramón Gómez Silva .......... . 62 880
Rafael Cruceira Reyes  .....  62.880
Pedro Amores Quiñones ...... 62.880
Jaime Segundo Díaz .............  62.880
Cómplices:
Antonio Sáinz de la Maza ... 31.440
Juan Vera Pavón .................... . 31.440
Manuel Asensio Sien-a ........... 31.440
Encubridores:
María García Casado ..........  15.720
Luis Gómez Ortega ..................  15.720
Juan Gómez García ..................  15.720
Luis Gómez García .................. 15.720

Total importe ........ 484.176

Total importe de las multas, cuatro
cientas ochenta y cuatro mil ciento se
tenta y seis pesetas.

B) Comiso.

1) Del género aprehendido, de con
formidad con lo prevenido en el número 
primero del artículo 39 de la Ley de 14 
de enero de 1929.

2) De las embarcaciones denominadas 
«Maruja», de la matrícula de San Fer
nando, lista tercera, y de la conocida por 
«Manolo», cuyo verdadero nombre de ins
cripción es «Nuestra Señora del Pilar», 
de igual matrícula, folio 364, lista cuar
ta. a tenor de lo establecido en el nume
ro cuarto del mismo artículo y texto le
gal.

8.° Declarar, con respecto de la pena 
subsidiaria de prisión, para caso de insol

vencia, que a razón de un día de priva
ción de libertad por cada diez pesetas de 
multa establece el párrafo 4) del artícu
lo 27 de la Ley de 14 de enero de 1929, 
modificada por la de Presupuestos gene
rales del Estado, de 19 de diciembre de 
1951, que es de aplicación de oficio, la 
gracia conferida por el Decreto de Indul
to de 1 de mayo de 1952, en lo que a di
cha pena subsidiaria se refiere, quedando 
ésta, por tanto, sin efecto, sin perjuicio 
de la pena pecuniaria que se impone co
mo principal, quedando subsistente.

9.° Haber lugar a la concesión de pre
mio a los aprehensores, en lo que a la 
infracción de contrabando se refiere.

En su virtud se le requiere para que. 
conforme determina el vigente texto re
fundido de la Ley de Contrabando y De
fraudación, de 11 de septiembre de 1953, 
ingrese en el plazo de quince días en la 
Intervención de Hacienda de esta Dele
gación (previa presentación en' esta Se
cretaría), la suma total—cada uno—de 
62.880 pesetas, debiendo manifestar, con
forme el artículo 86, si posee o no bienes 
en los que pueda hacerse efectiva en su 
totalidad la sanción que se le impone, y 
en caso afirmativo debe hacer constar el 
valor aproximado de los mismos, quedan
do requerido para que se presente en tér
mino de tercer día una relación descrip
tiva y detallada de tales bienes.

Contra este fallo puede interponer re
curso ante el Tribunal Superior de Con
trabando y Defraudación, en el plazo de 
quince días, contados desde el siguiente 
a la fecha de la notificación de la pre
sente, de conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 105 del mencionado texto 
refundido de la Lev de 11 de septiembre 
de 1953.

Lo que se publica en este diario oficial, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 37 del Reglamento de Procedi
miento, de 29 de julio de 1924.

Cádiz, 22 de junio de 1955.—El Secre
tario del Tribunal, Juan M. Ponce.—Vis
to bueno, el Delegado de Hacienda-Presi
dente, Antonio Miño.

3.413—O.

Desconociéndose el actual domicilio de 
Francisca Teatino Otero, que últimamen-' 
te lo tuvo en La Línea de la Concepción 
(Cádiz), Héroes del Alcázar, número 29, 
por medio de la presente se le hace 
saber:

En sesión celebrada por el Pleno de 
este Tribunal en el día de hoy para la 
vista del expediente número 1.048/52, ins
truido por contrabando de sacarina, se
gún acta levantada en Tarifa (Cádiz) 
por fuerzas de la Guardia Civil el día 18 
de mayo de 1952, se ha dictado senten
cia, comprensiva de los siguientes pro
nunciamientos:

1.° Declarar que no procede acceder 
a la acumulación de expedientes solici
tada por el Letrado don Hipólito Alvarez 
Ruiz, que actúa en nombre y represen
tación del encartado en el presente ex
pediente Juan Nieto Valle, ya que no 
concurren en los hechos las circunstan
cias que para dicha acumulación exige 
el párrafo 1) del artículo 71 del vigente 
texto refundido, y ' por haber sido visto 
y fallado en su día por la extinguida Jun
ta Administrativa de Algeciras el expe
diente de defraudación, que se pretende 
acumular al de contrabando de mavor 
cuantía, del cual es competente para co
nocer este Tribunal Provincial de Con
trabando y Defraudación.

2.° Estimar como valor del género de
terminante de la infracción el de ¿53.955 
pesetas, con arreglo a la valoración efec
tuada en su día por la Junta Adminis
trativa de la Aduana de Algeciras, que 
se hizo aplicando el precio oficial de 410 
pesetas cada kilogramo de sacarina in
tervenido, que es el fijado por la Junta

Superior de Precios, y sin que dicho pre
cio figure recargado por impuestos de 
ninguna índole; todo ello en correcta ade
cuación a los preceptos contenidos en el 
párrafo 3) del articulo quinto del vigente 
texto refundido de la Ley de 11 de sep
tiembre de 1953.

3.° Declarar que los hechos son cons
titutivos de una infracción de contraban
do de mayor cuantía, definida en el pá
rrafo 1) del artículo cuarto del texto 
refundido de la Ley de 11 de sepetiembre 
de 1953, y a tenor de lo dispuesto en el 
párrafo 2) del artículo primero; párra
fo 2) del artículo tercero, en sus casos 
séptimo y octavo; quinto y demás con
cordantes ele la Ley de 14 de enero 
de 1929; y párrafo 1) del artículo segun
do, artículo cuarto; párrafo 1) del ar
tículo séptimo en sus casos séptimo y oc
tavo; artículo noveno y concordantes del 
vigente texto refundido de la Ley, con
sistente en la introducción y tenencia 
de 375,500 kilogramos de sacarina extran
jera, que resultaron aprehendidos.

4.° Declarar que los hechos están asi
mismo comprendidos en el Decreto de 
20 de febrero de 1942, y conociendo ya 
de los mismos el Juzgado Especial de 
Delitos Monetarios—por haberse inhibido 
en su día en favor del mismo la extin
guida Junta Administrativa de Contra
bando y Defraudación de Algeciras—se 
acuerda remitirle testimonio del presente 
fallo.

5.° Declarar responsables en concepto 
de autores de la infracción de contra
bando de mayor cuantía apreciada a:

Alejandro González de Canales Bañasco. 
Julio Lemus Rodríguez.
Francisca Tealínos Otero; y 
Juan Nieto Valle.
6.° Declarar con respecto de los lla

mados :
Antonio Mora Fernández,
Isabel Otero Díaz,
Mercedes Antequera Haro,
Carmen García Bueno, y 
Josefina García Bueno 

también encartados en el presente ex
pediente que no procede apreciar respon
sabilidad a cargo de los mismos por no 
haberse probado hayan intervenido en 
los hechos motivo de las presentes actua
ciones, quedando por tanto exentos de 
toda responsabilidad.

7.° Declarar asimismo que no procede 
hacer declaración alguna de responsabi
lidad a cargo del nombrado «Moisés», 
cuya identidad no ha podido quedar es
tablecida.

8.° Apreciar como circunstancias mo
dificativas de la responsabilidad la con
currencia de la agravante primera del 
artículo 17 de la Ley de 14 de enero
de 1929 en el declarado responsable como 
autor Alejandro González de Canales Ba
ñasco por su cualidad de funcionario 
público, y la de la agravante cuarta del 
mismo artículo y texto legal en todos
los declarados responsables en igual con
cepto, por lo que procede imponer las
penalidades correspondientes en la forma 
que en el número siguiente se determina.

9.° Imponer las penas siguientes:
A ). Multas. — De conformidad con lo 

prevenido en los artículos 27 y 29, re
gla primera, y 31, reglas primera y se
gunda, en armonía con el párrafo 1) del 
artículo 37 de la Ley de 14 de enero
de 1929, se imponen las multas de 923.730 
pesetas, equivalente al séxtuplo del valor 
del género aprehendido, cuya multa se 
dividirá entre los declarados responsables, 
correspondiendo a cada uno de ellos:

Ptas.

Alejandro González de Cana
les Bañasco .............................  230.932,50

Julio Lemus Rodríguez ..........  230.932,50
Francisca Teatino Otero ....... 230.932,50
Juan Nieto Valle ...................... 230.932,50

Total importe ........   923.730,00
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Total importe de las multas: Novecien
tas veintitrés mil setecientas treinta pe
setas.

B) Comiso.—De la sacarina interveni
da y del automóvil marca «Chevrolet», 
matrícula T-8634, en que aquélla era 
transportada, de conformidad con lo dis
puesto en los apartados primero y cuarto 
del párrafo 1) del artículo 39 de la repe
tida Ley de 14 de enero de 1929.

C) Pena subsidiaria de prisión para 
caso de insolvencia.—A razón de un día 
de privación de libertad por cada diez 
pesetas de multa, sin que la duración de 
esta prisión subsidiaria pueda exceder 
de un año, a tenor de lo ordenado en el 
párrafo 4) del artículo 27 de la Ley de 
14 de enero de 1929, modificada por la 
de Presupuestos Generales del Estado de 
19 de diciembre de 1951.

10. Acordar la remisión de testimonio 
del presente fallo al Tribunal de Contra
bando y Defraudación de Algeciras para 
que surta efectos en el expediente de 
defraudación 1.048/52 que fué seguido por 
la extinguida Junta Administrativa de 
aquella localidad con motivo de la apre
hensión del automóvil «Chevrolet», ma
trícula T-8634, cuyo comiso se acuerda 
por este Tribunal Provincial, reclamando 
del mismo testimonio de todo lo actuado 
en relación con el vehículo de referencia.

11. Remitir igualmente testimonio de 
este acuerdo a la Dirección General de 
Seguridad a los fines procedentes en rela
ción con el declarado responsable en con
cepto de autor: Alejandro González dé 
Canales Bañasco.

12. Haber lugar a la concesión de 
premio a los aprehensores en lo que a 
la infracción de contrabando apreciada 
se refiere.

En su virtud se le requiere para que 
conforme determina el vigente texto re
fundido de la Ley de Contrabando y 
Defraudación ingrese en la Intervención 
de Hacienda de esta Delegación, durante 
el plazo de quince días, la suma total 
de 230.932,50 pesetas, debiendo manifes
tar conforme al artículo 86 si posee o no 
bienes en los que pueda hacerse efectiva 
en su totalidad la sanción que se le im
pone, y en caso afirmativo debe de hacer 
constar el valor aproximado de los mis
mos, quedando requerido para que pre
sente en el término de tercer día una 
relación descriptiva y detallada de tales 
bienes.

Contra este fallo puede interponer re
curso ante el Tribunal Superior de Con
trabando y Defraudación en el plazo de 
quince días, contados desde la fecha en 
que se le haga esta notificación por me
dio de este diario oficial, conforme de
termina el artículo 105 del vigente texto 
refundido de la Ley de Contrabando y 
Defraudación, de 11 de septiembre de 1953.

Lo que se publica en este diario oficial 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 37 del Reglamento de Procedi
miento. de 29 de julio de 1924.

Cádiz, 28 de junio de 1955.—El Secre
tario del Tribunal, Juan M. Ponce.—Vis
to bueno, el Delegado de Hacienda Pre
sidente, Antonio Miño.

3.362 —0.

LOGROÑO

Extraviado por don Anastasio Martí
nez Huergo el resguardo de depósito se
ñalado con los números 10 de entrada 
y 4318 de Registro, importante cinco mil 
pesetas, constituido en 9 de octubre de 
1951, para «responder de un servicio pú
blico de mercancías con el vehículo NA- 
6559, y a disposición del señor Ingeniero 
Jefe de Obras Públicas de esta provin
cia». se anuncia en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el de la pro
vincia para oír las reclamaciones que so
bre el particular puedan presentarse, 
dentro del plazo de dos meses, y con el 
fin, además, de que llegado el caso a co

nocimiento de la persona que lo hubiere 
encontrado se sirva presentarlo en el ne
gociado de dicha sucursal, en la Inter
vención de Hacienda de Logroño, dentro 
del referido plazo, a contar desde el día 
siguiente ai en que aparezca inserto ei 
presente -anuncio, pues de lo contrario 
quedará nulo el citado resguardo y sin 
ningún valor ni efecto, expidiéndose, por 
tanto, el correspondiente duplicado.

Logroño, 1 de julio de 1955.—El Dele
gado de Hacienda, J. Diego.

495-0.

L U G O

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

A tenor de lo prevenido en el artícu
lo 37 del Reglamento Económico Admi
nistrativo de 1924, por la presente se no
tifica a don Paulino Vázquez Gómez, cu- 
vo último domicilio fué en Taboada (Lu
go), y que embarcó en Vigo—barco «Ya- 
peyu»—con destino a la Argentina en 
enero último, que en el expediente nú
mero 27/55 seguido contra, el mismo y 
otros se ha dictado, con recha de hoy, 
providencia por la que se acuerda nueva 
calificación del citado expediente que se 
sigue por aprehensión de un coche «Ci
troen», matrícula francesa 52-AN-64. con
forme a lo acordado por el Pleno de este 
Tribunal, en su sesión del día 27 de ju
nio último, y que visto el valor de los 
derechos defraudados respecto a dicho 
coche, que asciende a 37.568,01 pesetas 
por arancel de Aduanas y 1.461,59 por 
usos y consumos, se determina en prin
cipio. y a efectos de fijar el procedimiento 
sancionador a seguir contra dichos in
culpados, que los hechos corresponden a 
una infracción de defraudación de me
nor cuantía, con atribución de la compe
tencia para conocer de la misma a la 
C. P. de este Tribunal, conforme al ar
tículo 53, letra B, de la Ley de esta ju
risdicción.

Y  en su virtud se le hace ofrecimiento 
del recurso de súplica que autoriza el 
apartado segundo del artículo 75, con ad
vertencia que de no ser utilizado el pla
zo se tendrá por firme esa providencia, 
pasándose a trámite de vista.

Y  para en dicho caso se señala el pró
ximo día 28 del actual, y horas de las 
once de su mañana, en el salón de Jun
tas de esta Delegación, la vista de dicho 
expediente, y se requiere al citado incul
pado, pudiendo asistir por medio de re
presentante designado, conforme a¡ ar
tículo 15 de dicho Reglamento, ser asis
tido de Letrado para que hable en su 
nombre, y deberá presentar toda la prue
ba documental y proponer la práctica de 
las demás de que intente valerse.

Lugo. 14 de julio d e "1955—El Secreta
rio, F. Ameijide.—El Delegado Presiden
te, Eduardo Fernández.

3428-0.

PONTEVEDRA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

N o t if ic a c ió n

En el expediente número 624/53 que 
se sigue por defraudación ha sido oicta- 
da la siguiente:

«Providencia.—Pontevedra, 27 de mayo 
de 1955.—Teniendo en cuenta el conte
nido de la presente acta de aprehensión, 
se estima, en principio, que los hechos 
en ella relatados son constitutivos de una 
infracción de defraudación, la cual se 
tramitará por el procedimiento señalado 
para las de mínima cuantía por el texto 
refundido de la Ley de Contrabando y 
Defraudación, de 11 de septiembre de 
1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del día 7 de noviembre siguiente), 
atribuyendo la competencia para cono

cer de la misma a la Presidencia del Tri
bunal de Contrabando y Defraudación. 
Notifíquese a los interesados y désele el 
recurso procedente.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI 
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de la encartada en dicho expediente, Jo
sefa Ledo Souto, cuyo último domicilio 
conocido era en Porriño (Pontevedra)» 
en la calle Fernández Areal, sin número, 
a los efectos legales pertinentes, signifi
cándole que de no estar conforme con 
su contenido puede interponer recurso de 
súplica ante el limo. Sr. Presidente de 
este Tribunal, durante el siguiente día 
hábil al de la publicación de esta noti
ficación.

Asimismo, si no se utiliza el recurso 
indicado, se le requiere para que dentro 
de los cinco días hábiles inmediatos al 
siguiente de haber sido publicada esta 
notificación presente, en la Secretaría de 
este Tribunal, la prueba documental que 
le interese practicar, en la inteligencia 
de que una vez transcurrido este plazo 
se resolverá el expediente sólo con la 
prueba así aportada.

Pontevedra, 14 de julio de 1955.— El 
Secretario del Tribunal (ilegible).—Visto 
bueno, el Presidente (ilegible).

3.432-0.

d e l e g a c i o n e s  de  i n d u s t r i a

ALMERIA 

N ueva  in s t a l a c ió n

Peticionario: Riegos del Chuche, S. A.
Emplazamiento: Paraje Chuche, Ayun

tamiento de Benahadux.
Capital: 85.000 pesetas.
Objeto: Ramal III, a 25.000 voltios, de 

220.50 metros de longitud v transformador 
reductor en caseta de 40 KVA„ 24.000/230- 
133 voltios.

Maauinaria de procedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de ndustria (avenida del Ge
neralísimo. 147).

Almería. 20 de junio de 1955.—El Inge
niero Jefe. Fulgencio Pérez Cáscales.

497—0 .

CACERES 

S u s t it u c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionario: Don Florencio Palomino 
Valverde.

Objeto: Sustitución del sistema mixto 
de piedras y cilindros de su fábrica de 
harinas de Valdefuentes por el de cilin
dros exclusivamente, y sustitución de los 
elementos de las secciones de limpia y 
cernido, sin que aumente la capacidad 
de producción.

Capital: 70.000 pesetas.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
los escritos que estimen convenientes en 
las oficmas de esta Delegación, dentro del 
plazo de diez días.

Cáceres. 12 de julio de 1955.—El Inge
niero Jefe. A. Rodríguez Bautista.

7.772—0 .

C A D I Z

T r a n s p o r t e  y  d is t r ib u c ió n  de e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: Señores Hijos de Eduar* 
do de Miguel.

Emplazamiento: Puerto Real.
Objeto de la instalación: Estación de 

transformación en el sanatorio antitu-
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berculoso, compuesta de un transforma
dor de 50 KVA. para dar servicio de alum
brado y fuerza al mismo.

Capital de la instalación: 127.500 pe
setas.

Capacidad: 50 Kws.
Primeras materias y maquinaria: Na

cionales. /
Se publica a efectos de la norma se

gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Cádiz, 14 de julio de 1955.—El Inge
niero Jefe, Antonio R.-Guerra y de Guer- 
nica.

3.414-0
C U E N C A  

N ueva  in d u s t RIA

Peticionario: Don Manuel Zarco Bo
nillo.

Objeto: Instalar una fábrica de hielo 
en El Provencio con capacidad de 75 ki
logramos diarios.

Los que se consideren afectados lo co
municarán a esta Delegación en el plazo 
de diez días.

Cuenca, 12 de julio de 1955.—El Inge
niero Jefe, Vidal Candenas.

3.416-0.
L ín e a  elé ctric a

Peticionario: Don Carlos Castilfórte
Carpintero.

Objeto: Instalar una linea trifásica de 
200 metros a 11.500 voltios y caseta con 
transformador de 5 KVA. para electrifi
car su finca sita en Valhermoso de la 
Fuente.

Los que se consideren afectados lo co
municarán a esta Delegación de Indus
tria en el plazo de diez días.

Cuenca. 12 de julio de 1955.—El Inge
niero Jefe, Vidal Caudenas.

3.417-0.
GUADALAJARA . 

.Tr a n s p o r t e  y  d is t r ib u c ió n  de e n e r g ía
ELÉCTRICA

Interesado: Distrito Forestal de Guada- 
la jara

Capital: 58.000 pesetas.
Emplazamiento: Vivero del Distrito Fo

restal, en Guadalajara.
Objeto: Instalación de una línea de 

15.000 V., longitud 75 metros y centro de 
•transformación de 20 KVA., 15.000-220 V., 
para fuerza y riegos en la carretera de 
Fontanar, partiendo de la línea de 15 KV. 
de Unión Eléctrica Madrileña Guadala- 
jara-Humanes, en su recorrido por el inte
rior de la finca vivero.

No se precisa importación alguna.
Lo que se hace público para que las 

entidades y particulares que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por tripli
cado y debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación. Topete, 2.

Guadalajara. 11 de julio de 1955.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

7.773—0.
J A E N  

N u eva  [n d u s t r ia

Peticionario: Don Juan José Alcalde Ca
ballero.

Localidad de emplazamiento: Andújar.
Capital: 53.500 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una pa

nadería
Producción: 176.000 kilogramos de pan 

al año.
Maquinaria y materias primas: Nació
se hace pública esta petición para que 

■'los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, ave

nida del Generalísimo, número 4, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por duplicado y debi
damente reintegrados.

Jaén, 24 de junio de 1955.—El Ingenie
ro Jefe interino. Fernando CarbonelL

7.776—0.

L U G O

N ueva  n d u s t r ia

Peticionario: «Comercial Lucense del 
Automóvil, S. A.» (C. O. L. D. A., S. A.).

Emplazamiento: Lugo, avenida de La 
Coruña, número 19, bajo.

Capital total: 1.135.000 pesetas.
Potencia instalada: 26,25 C. V.
Objeto de la petición: Implantar una 

industria de taller mecánico, con la si
guiente maquinaria: Una rectificadora
de cigüeñales. Una rectificadora de cilin
dros. Una pulidora para cilindros. Una 
mandrinadora de bancadas. Un torno 
mecánico de 1,50 ó 2 metros entre pun
tos. Una máquina de rectificar válvulas. 
Un comprobador de bombas «Diesel». Un 
compresor tle aire. Un equipo de solda
dura eléctrica al arco. Un equipo de sol
dadura autógena. Un cargador de bate
rías. Un esmeril. Un taladro. Una má
quina de limpiar bujías. Una prensa hi
dráulica. Una fragua con ventilador a 
mano. Diez electromotores con potencia 
total de 26,25 C. V. Utiles y accesorios.

Producción: Reparaciones en automó
viles y maquinaria en general por valor 
de 300.00 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
calle N. Pastor Díaz, número 25, primero.

Lugo. 12 de julio de 1955.—El Ingenie
ro Jefe interino, Agustín Fernández Or- 
tas.

3415-0.
SANTA CRUZ DE TENERIFE 

N uevas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don José Reyes Pérez.
Objeto: Torrefacción de café en San

ta Cruz de La Palma.
Capital: 75.000 pesetas.
Producción anual: 340 Tm. de café 

tostado. *
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Lo que se hace público a los efectos 

contenidos en la norma segunda de la 
Orden ministerial del 12-9-39.

Santa Cruz de Tenerife, 13 de julio de 
1955.—El Ingeniero Jefe, Juan Camin.

3.418-0.

Peticionario: D on  Francisco Trujillo 
Armas

Objeto: Fabricación de hielo y helar 
dos en San Sebastián de la Gomera.

Capital: 85.000 pesetas.
Producción: 2 000 kg. de hielo y 1.125 

kilogramos de helados mensuales.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Lo que se hace público a los efectos 

contenidos en la norma segunda de la 
Orden ministerial del 12-9-39.

Santa Cruz de Tenerife, 12 de julio de 
1955— El Ingeniero Jefe, Juan Camin.

3.419-0.
SEVILLA

L e g a l iz a c ió n  y  a m plia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Francisco A l c a l d e  
García

Objeto: Legalizar ampliación, llevada a 
cabo en su industria de «Carpintería me
cánica», establecida en Sevilla.

Producción: Con la ampliación la pro
ducción será la correspondiente al t; ata
miento de dos m3 de maderas, en porta
jes. armaduras, etc., en la jornada de 
oqho ñoras.

Esta industria utiliza solamente maqui
naria y materias primas de procedencia 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen convenientes por duplicado 
y debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

Sevilla, 25 de mayo de 1955.—-El Inge* 
niero Jefe. Manuel Sagrera.

7.769—0.
N u e va  in s t a l a c ió n

Peticionario: Don Rafael Salazar Gu- 
tiérrez.

Objeto: Instalación de un ramal de lí« 
nea y caseta de transformación de 7 KVA0 
a 15.000 V., para fuerza motriz y alumbra
do de la finca La Matilla, del término de 
Lora del Río.

Todos los materiales serán nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

cuantos puedan ser afectados por esta 
instalación presenten los escritos corres
pondientes. en un plazo de diez días, ante 
esta Delegación, por duplicado y debida
mente reintegrados.

Sevilla, 26 de mayo de 1̂ 55.—El Inge
niero Jefe. Manuel Sagrera.

7.771—O.
T E R U E L  

P e r fe c c i o n a m ie n t o  de in d u s t r ia

Peticionaho: Hijas de Francisco Gar~ 
zarán.

Emplazamiento: Teruel.
Objeto: Perfeccionamiento de su fá

brica de harinas instalando dos cerne
dores, dos recogedores y sustituyendo 
una cepilladora de salvados, otra de sal- 
vadillos y otra de apure final y un dis
tribuidor de trigo por otros análogos, 
sin variar su capacidad de molturación.

Maquinaria de procedencia nacional.
Se hace pública esta petición a los 

efectos de lá norma segunda de la Or
den ministerial de 12 de ‘septiembre 
de 1939.

Teruel, 15 de julio de 1955.—El Inge- 
niero Jefe, N. Masoliver.

3.420—0.
VALLADOLID 

I n s t a l a c io n e s  e lé ctric as

Peticionario: Don José Antonio de '1$ 
Cuesta Maura.

Capital: 43.619 pesejtas.
Objeto: Instalar línea eléctrica en alta 

tensión a 13.200 V., de 400 metros de 
longitud, y transformador de 10 KVA., 
para servicio de la finca «Monte Mucien- 
tes», en término municipal de Mucien- 
tes, derivando d* línea propiedad de E!ec- 
tra Popular Vallisoletana, S. A.

Emplearán elementos de procedencia 
nacional.

Se hace pública esta petición oara que 
aquellas personas que se consideren afec
tadas por la misma presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados los es
critos eme estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Déleeación de Industria, Alcallarés. 1¿ 
principal.

Valladolid. 8 de julio de 1955.—El Inge
niero Jefe José Muñoz-Repiso.

3.421—0.

Peticionario: Doña María de la Cuesta 
Maroto.

Capital: 42.669.75 pesetas.
Objeto: Instalar línea eléctrica en alta 

tensión a 13.200 V., de 1.200 metros de 
longitud, y transformador de 5 KVA., pa¿»



Anexo único— Página 2554 26 julio 1955 B. O. del E.-Núm.207

ra servicio de finca «Monte de Medina» 
(Torozos), en término municipal de Me
dina de Ríoseco, derivando de línea pro
piedad de Electra Popular Vallisoletana, 
Sociedad Anónima.

Emplearan elementos de procedencia 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
aquellas personas que se consideren afec
tadas por la misma presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Alcallarés, 1, 
principal.

Valladoiid, 9 de julio de 1955.—El Inge
niero Jefe. José Muñoz-Repiso.

3.422—0 .

Peticionario: Electra Popular Vallisole
tana, S. A.

Capital: 60.356.10 pesetas.
Objeto: Instalar en Nava del Rey un 

centro de seccionamiento de la línea a 
13.200 V. de Hidroeléctrica de Pesqueruela, 
Sociedad Anónima, que procedente de la 
subestación de Medina del Campo termi
na en Alaejos’, y centro de transformación 
con transformador de 100 KVA„ con el fin 
de atender peticiones en baja tensión de 
nuevos abonados en dicha localidad.

Los elementos a emplear serán de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
aquellas personas que se consideren afec
tadas per la misma presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados los es
critos "que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Alcallarés, 1, 
principal.

Valladoiid. 5 de julio de 1955.—El Inge
niero Jefe, José Muñoz-Repiso.

3.423—O.

VIZCAYA

N u e vas  in s t a l a c io n e s  e lé c tr ic a s

Peticionario: Hidroeléctrica I b é r i c a  
rberduero, S. A.

Objeto de la petición: Instalación de 
un centro de transformación tipo subte
rráneo, de 800 KVA., relación 13.200/230- 
133 v., en la plazuela de la Encarnación 
(Bilbao), para mejora del servicio de 
aquel sector, v alimentado del circuito 
a. 13,2 KV. denominado Iturburu XIII.

Los elementos de la instalación proyec
tada serán de procedencia nacional. '

Se hace pública esta petición para que 
:odos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que esti
men oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Gran Vía, 45). 
?n el plazo de diez días.

Bilbao, 2 de julio de 1955.—-El Inge- 
liero Jefe, F. Rahola,

7.746— 0 .

Peticionario: Hidroeléctrica I b é r i c a  
Iberduero, S. A 

Objeto de la petición: Instalación de 
mía línea aérea trifásica a 5 KV., prepa
rada para 13,2 KV.. desde el centro de 
transformación de Urduliz a otros tres 
mevos en Cuatro Caminos, Iglesia y Ba- 
:án, en el Municipio de Urduliz, con una 
Longitud total de 2.300 metros.

Los elementos de la instalación proyec- 
ada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
odos los que se consideren afectados p o r . 
a misma presenten los escritos que esti
men oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Gran Via, 45), 
m el plazo de diez días,

Bilbao, 2 de julio de 1965.—El Inge- 
íiero Jefe, F. Rahola.

7.745--0 .

J E F A T U R A S  A G R O N O M I C A S

ALICANTE 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Alejo Manchón T o
rres.

Objeto: Instalar un equipo de trilla.
Emplazamiento: Término de Crevillente 

e inmediatos.
Los industriales que se consideren afec

tados podrán presentar en esta Jefatura 
Agronómica (Teniente Alvarez Soto, 1) 
por triplicado, las alegaciones que esti
men oportunas, en el plazo de diez días 
hábiles, a partir de la publicación de este 
anuncio.

Alicante. .11 de julio de 1955.—El Inge
niero Jefe, César Arróniz Sala.

3.412—0

D I S T R I T O S  F O R E S T A L E S  

A V I L A
_  I n s t a l a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Elíseo García Jara.
Objeto: Instalación de una industria de 

aserrar maderas, sita en Guisando, calle 
Carretera, número 19, en la provincia de 
Avila¿ utilizando aparatos de procedencia 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
quien se considere afectado por la misma 
presente los escritos aue estime necesa
rios, debidamente reintegrados y por du
plicado. en las oficinas del Distrito Fo
restal de Avila, antes del plazo de diez 
días, a partir de la fecha de inserción.

El Ingeniero Jefe, Vicente Cutanda Sa- 
lazar.

3.413—0 .

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

GUADALQUIVIR 

C o n c e s ió n  de ag u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Doña María 
Delgado Jiménez, con domicilio en esta 
calle San José, número 27.

Clase de aprovechamiento: Riego.
Cantidad de agua que se pide: 459 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Arroyo Salado de Morón.
Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma: Los Palacios (Sevilla).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley núm. 33, 
de 7 de enero de 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 1931 y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
zo, que terminará a las doce horas del 
día en que se cumplan los treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente. inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficinas, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en Sevilla, plaza de España, Sector 
segundo, el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas, y en los re
feridos plazo y horas, otros proyectos aue 
tengan el mismo objeto que la petición 
aue se anuncia o sean incomoatibles con 
él. Transcurrido el plazo fijado no se 
admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de provectos, a aue se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación de! niazo de treinta días 
antes fijado, oudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de

j ello el acta que prescribe dicho artículo,

Ique será suscrita por los mismos.
Sevilla, 2 de julio de 1955.—El Ingenie

ro Director adjunto. C. de Machín, 
500—0 .

SERVICIOS HIDRAULICOS

NORTE DE ESPAÑA

C o n c e s ió n  de ag u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en estos Servicios 
Hidráulicos la petición que se reseña en 
la si guíeme noia:

Nombre dei peticionario: Don Manuel 
Motare González.

Clase de aprovechamiento: Lavado de 
carbones.

Cantidad de agua que se pide: 20 li
tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Arroyo de San Salvador.

Términos municipales en que radicarán 
las obras: Quirós (Oviedo).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núm. 33, 
cíe 7 de enero de 1927, modificado por 
el de 27 de marzo de 1931 y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
zo, que terminará a las trece horas del 
día en que se cumulan treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de estos Servicios Hi
dráulicos, sitas en Oviedo, calle del Doc
tor Casal, núm. 2, 3.°, el proyecto corres
pondiente a las obras que trata de eje
cutar. También se admitirán en dichas 
oficinas, y en los referidos plazo y horas, 
otros proyectos que tengan el mismo ob
jeto que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Transcurrido 
el Plazo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Oviedo, 15 de Julio de 1955.—'El Inge
niero-Director (ilegible).

3.431—0.

JUNTA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL 
PUERTO DE BILBAO

Bases para la provisión por concurso- 
oposición libre de cinco plazas de Oficia
les segundos del Cuerpo Administrativo

Vacantes en las oficinas de la Junta 
de Obras del Puerto de Bilbao cinco pla
zas de Oficiales segundos administrati
vos, dotadas con el haber anual de siete 
mil pesetas de sueldo base, tres mil pe
setas de complemento de sueldo y demás 
consignaciones establecidas en el vigente 
Estatuto Reglamentario del Personal Ad
ministrativo. Técnico Auxiliar, meramen
te Auxiliar y Subalterno de las Juntas 
de Obras y Comisiones Administrativas 
de Puertos, y habiendo sido autorizada 
por la superioridad su provisión, se anun
cia al público el correspondiente concur
so-oposición libre, en las condiciones fija
das para tomar parte en él, de confor
midad con el citado Estatuto, que son 
las siguientes:

1a Ser español.
Haber cumplido la edad de vein

tiún años sin llegar a los cuarenta.
3.:l Los interesados deberán solicitarlo 

en instancia dirigida al señor Presidente 
de la Junta de Obras del Puerto, dentro 
del plazo de treinta días naturales, a 
contar del siguiente de la fecha de la
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publicación de la presente convocatoria 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en horas de oficina.

4.a Las instancias irán acompañadas 
de los documentos reintegrados siguien
tes:

a) Partida de nacimiento debidamen
te legalizada.

b) Certificación negativa de antece
dentes penales.

c) Certificación de. buena conducta po- 
líticosocial expedida por las autoridades 
competentes.

d) Certificación facultativa que acre
dite no padecer enfermedad que le im
posibilite para el ejercicio del cargo.

e) Los demás méritos personales que 
el aspirante posea (títulos académicos, 
conocimiento de idiomas, certificación de 
trabajo o el que acredite el cumplimien
to del «servicio social» para las mujeres).

5.a Seván tenidos en cuenta los pre
ceptos de la Ley de 17 de julio de 1947, 
guardándose en igualdad de condiciones 
el orden de preferencia que determina.

6.a El examen constará de dos ejer
cicios forzosos y uno voluntario, con arre
glo al programa aprobado por Orden mi
nisterial de 24 de diciembre de 1953, que 
se indica a continuación:

Primer ejercicio

El primer ejercicio se dividirá en ríos 
partes:

Primera parte:
a) Manuscribir al dictado el texto que 

en cada sesión dicta el Tribunal durante 
veinte minutos, con el fin de examinar 
la corrección de la escritura, la ortogra
fía y forma de la letra.

b) Copia mecanográfica durante vein
te minutos del texto que se facilite al 
concursante.

c) Redacción de un oficio de los que 
ordinariamente se usan en las relaciones 
que entre sí mantienen las dependencias 
del Estado, que versará acerca de la ma
teria que el Tribunal facilite*

Segunda parte:
Desarrollar verbalmente dos temas sa

cados a la suerte, durante el plazo máxi
mo de una hora, relativos a Aritmética, 
Geometría y Geografía de España y No
ciones de Geografía Universal.

Este ejercicio será eliminatorlo y será 
calificado por el Tribunal con'las puntua
ciones para cada tino de los apartados 
a), b) y c>.

Segundo ejercido

El segundo ejercicio se dividirá tam
bién en dos partes:

Primera parte:
Desarrollar verbalmente tres temas sa

cados a la suerte en el plazo de hora y 
media de los relativos a Derecho Admi
nistrativo y nociones de Derecho Mer
cantil, Hacienda Pública, Legislación es
pecial de Puertos.

Segunda parte:
Resolver debidamente dos problemas 

de Aritmética y uno de Contabilidad du- 
v rante el plazo que fije el Tribunal.

Tercer ejercicio 
(Voluntario)

Servirá para mejorar la calificación ob
tenida en los anteriores, y consistirá:

a) En tomar taquigráficamente el tex
to de materias que dicte el Tribunal du
rante cinco minutos, a la velocidad de 
noventa palabras por minuto, texto que 
tendrá que traducir mecanográficamente 
en el plazo de cincuenta minutos.

b) El matiejo con gran soltura de má
quinas dé calcular, con las que realizará 
las operaciones que el Tribunal deter
mine y en el plazo que establezca,

O Desarrollar por escrito, en el plazo 
de una hora y media, dos temas de Cálcu
lo Mercantil v Contabilidad.¿ d) Desarrollar verbalmente, durante el

plazo de media hora, dos temas de Cálcu
lo Mercantil y Contabilidad.

Para realizar este ejercicio será nece
sario solicitarlo en la instancia, señalan
do las partes o materias que el aspirante 
desea ser examinado.

7.' El Tribunal estará constituido por 
los señores Presidente, Ingeniero-Direc- 
lor y Secretario-Contador de la Junta 
de Obras del Puerto de Bilbao.

8 a Terminado el plazo de admisión de 
solicitudes, el Tribunal las examinará. Si 
algún solicitante le falta algún documen
te, se le dará un plazo de diez días para 
presentarlo, bajo apercibimiento de que 
de no hacerlo no será admitido a exa
men. Terminado este plazo el Tribunal 
hará pública en el tablón de anuncios de 
la Junta de Obras del Puerto la relación 
de los solicitantes admitidos.

9.;| Los exámenes se verificarán truns- . 
curtidos tres meses de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, avisándose por convoca
toria. que se fijará en el tablón de anun
cios de esta Junta de Obras del Puerto 
de Bilbao, la fecha, hora y lugar en que 
se han de celebrar.

10. El cuestionario de temas para la 
práctica de los ejercicios antes reseñados 
se halla do manifiesto en la Secretaría 
de la Junta de Obras del Puerto de Bil
bao.

11. Terminados los exámenes se pro
pondrá a la Dirección General de Puer
tos los nombramientos a quienes corres
ponda ocupar los cargos, con expresión 
de sus calificaciones y los documentos de 
los mismos, de conformidad con lo esti
pulado en el artículo 36 del referido Es
tatuto reglamentario.

Bilbao. 15 de julio de 1965.*—El Presi
dente, Alfonso de Churruca.—El Secreta
rio-Contador, Leonardo Amiano Basañez. 

2.927-0.

DIPUTACIONES PROVINCIALES 

GUIPUZCOA

C o n cu rso

Esta Diputación Provincial abre con
curso para adjudicación de las obras de 
construcción de Variante de supresión 
del paso a nivel con el F. C. del Norte 
en el camino vecinal de Villafranca a 
Zaldivia, con arreglo ál proyecto y plie
go de condiciones aprobados que se ha
llan de manifiesto al público en la Sec
ción de Obras.

Los trabajos deberán quedar conclui
dos en el término de dos años, a contar 
de la fecha de notificación de su adjudi
cación definitiva, abonándose por liqui
daciones parciales a la vista de certifica
ción do obra no inferior a 200.000 pese
tas, expedida por el señor Director de 
Vías y Obras Provinciales.

El presupuesto de las obras asciende 
a la cantidad de 2,269.924,56 pesetas, de
biendo constituirse garantía provisional 
en cuantía de 40,000 pesetas para concu
rrir a la licitación, y, por el adjudicata
rio, definitiva en cuantía de 80.000 pese
tas.

El acto público ele la apertura de plie
gos tendrá lugar en el Palacio Provincial 
a las doce horas del día siguiente al de 
cierre del plazo de admisión de los mis
mos.

Las proposiciones podrán presentarse 
en la Secretaría de esta Diputación en el 
plazo de veinte días hábiles, a partir del 
siguiente a la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
entre las nueve .v las trece horas, debien
do ajustarse al siguiente modelo de propo
sición:

Don ...........  mayor de edad y vecino
de ...........  con domicilio en ..........  (en
representación de ...........  según acredita
mediante el poder bastante que acompa
ña), en plena posesión de su capacidad 
jurídica y de obrar, formula la presenté 
proposición para, tomar parte en el con

curso anunciado por la excelentísima Di
putación Provincial de Guipúzcoa para 
contratación de las obras de «Variante 
de supresión del paso a nivel con el 
F. C. del Norte en el camino vecinal de 
Villafranca a Zaldivia», ofreciendo rea
lizarlas en la cantidad de ..........  (en le
tra y cifras» pesetas, con la aplicación 
de los elementos técnicos y organización 
de trabajo que se indican en la Memo
ria adjunta, habiendo constituido la co
rrespondiente garantía provisional de pe
setas 40.000, según justifica el único res
guardo, y comprometiéndose al estricto 
cumplimiento de las condiciones señala
das en el pliego aprobado por la Corpo
ración.

(Fecha v firma del proponente.)
San Sebastián, 12 de julio de 1955.— 

El Presidente, José María Caballero y Ar- 
zuaga.

2.913—0 .

HUELVA 

S u b a s t a  ü e  o b r a s

En virtud de lo acordado por el Pleno 
de esta Excma. Diputación, y habiéndose 
cumplido con lo dispuesto en el artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, de 9 de 
enero de 1953, sin que .se haya producido 
reclamación alguna en contra de los plie
gos de condiciones, se anuncia subasta 
para la contratación de las obras, de cons
trucción del camino vecinal de la carre
tera nacional 435. a Buitrón, para cuya, 
ejecución se ha obtenido la autorización 
necesaria.

El tipo de licitación es de ochocientas 
treinta mil seiscientas treinta y ocho pe
setas con trece céntimos (830.638,13).

La duración del contrato será de nue
ve meses, contados desde el siguiente al 
én que la ejecución sea definitiva.

El pago del precio se distribuye en las 
siguientes anualidades: ejercicio de 1955, 
400.000 pesetas: ejercicio de 1956, pese
tas 430.638.13; cuyos pagos se efectuarán 
con cargo a las consignaciones correspon
dientes del presupuesto provincial de cada 
uno de los ejercicios mencionados.

El proyecto y pliego de condiciones y 
demás documentos relacionados con la. 
subasta se encuentran de manifiesto todos 
los días hábiles, durante las horas de 
oficina, en la Sección de Vías y Obras 
Provinciales, sita en esta capital, en Ja 
avenida de Alemania, número 16. princi
pal izquierda, donde podrán ser examina
dos por cuantos lo deseen.

Para tomar parte en la subasta será 
requisito indispensable consignar en la 
Depositaría Provincial, en la Caja Gene
ral de Depósitos o en sus Sucursales, la 
cantidad de 24.919,15 peestas, en concep
to de fianza provisional.

La garantía definitiva sera del 6 por 
100 del importe del remate y podrá, cons
tituirse en las mismas dependencias an** 
teriormente señaladas, en metálico o en 
Ior valores públicos que enumera el ar
tículo 76 del Reglamento de Contratación, 
o bien en créditos reconocidos, y liquida
dos por la entidad contratante.

Las proposiciones para optar a la su
basta, extendidas en papel del timbre 
del Estado número 60 y reintegradar 
además con un timbre provincial de tres 
pesetas, redactándose conforme al mode
lo que al final se inserta, y deberá en
tregarse bajo sobre cerrado y lacrado en 
la Secretaría de la Diputación Provincial 
desde el día siguiente hábil al en que 
se publique este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO hasta el ante
rior hábil al en que haya de verificarse 
ia apertura de pliegos, en las horas de 
las diez a los trece, en cuyo sobre deberá, 
hallarse escrito y firmado por el licltador 
lo siguiente: «Proposición para tomar 
parte en la subasta de las obras del ca
mino vecinal de la C. N. 435 a Buitrón 
(Huelva)  ........ »
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A cada pliego de licitación y en el mis
mo sobre se acompañará declaración ju
rada de no estar comprendido en los ca
sos de incapacidad o incompatibilidad 
.señalados en los artículos cuarto y quinto 
del mencionado Reglamento. También se 
acompañará otra declaración jurada de 
estar en posesión del carnet de Empresa 
responsable.

El acto de subasta tendrá lugar el 
día seis (6) de agosto de 1955, a las doce 
horas, en el Palacio Provincial, ante el 
ilustrísimo señor Presidente o Diputado 
en quien delegue y el señor Secretario 
de la Corporación, que dará fe, y con 
sujeción a las reglas establecidas en el 
artículo 34 y siguientes del vigente Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales.

Todos los gastos que se originen con 
motivo de la subasta serán de cuenta del 
adjudicatario.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Huelva, 15 de julio de 1955.—El Vice
presidente (ilegible).—El Secretario (ile
gible).

Modelo de proposición

Don ........ vecino de ....... , con domicilio
en la calle .........  número  , enterado
de las condiciones y requisitos para la 
adjudicación de la subasta de las obras 
de construcción del camino vecinal de 
la C. N. 435 a Buitrón, publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero  del d ía   de  de 1955, se
compromete a ejecutar dichas obras con 
sujeción al proyecto y pliegos de condi
ciones que sirven de base a la misma en 
la cantidad de  ,

Huelva  de de 1955.
2.900.—O.

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S
INDUSTRIAS AUXILIARES PRAT, S. A.

SABADELL

Por el presente se convoca a los señores 
accionistas de esta Sociedad a la Junta 
general extraordinaria, que se celebrará el 
día trece de agosto próximo, a las doce 
horas, en primera convocatoria, en el local 
social (calle Vallés. núm. 2). con sujeción 
al siguiente

Orden del día

Dar cuenta de las dimisiones presenta
das, en relación con los cargos del Conse
jo de Administración, y proceder a la 
reestructuración del mismo, en consonan
cia con los preceptos de la Ley y de los 
Estatutos sociales.

Se recuerda a los señores accionistas la 
necesidad de cumplir cuanto preceptúa el 
artículo 59 de la Ley, y se les previene 
que no reuniéndose «quorum» suficiente 
en primera convocatoria, se celebrará la 
Junta, en segunda convocatoria el siguien
te día catorce, con sujeción al mismo 
orden del día, en el local social y a la  
hora anteriormente dicha.

Sabadell, 14 de julio de 1955.—El Secre
tario del Consejo de Administración, 
P. Griera Plans.

7.879—P

«INDUSTRIAS NUESTRA SEÑORA 
DEL CARMEN, S. A.»

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a los señores accionis
tas a Junta general ordinaria para el 
día 10 de agosto próximo, a las dieciocho 
horas, en el domicilio social, para exa
men y aprobación, en su caso del in-

» ventaric-balance cerrado el día 30 de ju
nio último.

De no reunirse válidamente dicha Jun
ta en el día y hora señalados se cele
brará en segunda convocatoria, a la mis
ma hora y lugar, el día 12 de dicho mes.

Puente Genil, 21 de julio de 1955.—El 
Consejo de Administración.

3.468.—P.

COMPAÑIA ARRENDATARIA
DEL MONOPOLIO DE PETROLEOS, 

SOCIEDAD ANONIMA

S e g u n d o  c o n c u r s o  de  e n a j e n a c ió n

Esta Arrendataria enajena una partida 
de bidones reforzados, de distintas capa
cidades, por un total de 740 unidades, in
útiles para la misma pero aprovechables 
para otras industrias.

Dichos envases se encuentran situados 
en su Factoría de Sevilla-Tablada, donde 
podrán ser examinados por los interesa- 
todos los días laborables, de nueve a doce, 
y donde les será facilitado el pliego de 
condiciones.

Las ofertas por duplicado y en sobre 
cerrado y lacrado han de ser presentadas 
en la Central de CAMPSA en Madrid, 
calle de Torija, 9, Secretaría General, 
Negociado de Recepción de Pliegos, con 
la indicación «Para el concurso de ena
jenación de bidones inútiles para CAMP
SA», o enviarse a la misma por correo 
certificado y con acuse de recibo, debien
do obrar en poder de CAMPSA antes de 
finalizar el plazo de admisión, que ter
mina el día 23 de agosto de 1955, a las 
doce horas.

Madrid, 22 de julio de 1955.—El Di
rector general, F. de Gregorio.

7.886—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

CACERES

E d ic t o

* Por el presente se hace saber: Que en  
los autós números 302-55, a que luego se 
hace referencia, se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son como siguen:

«Sentencia.—En la Ciudad de Cáceres 
a cinco de mayo de mil novecientos cin
cuenta y cinco, el ilustrísimo señor don 
Fernando Hernández Gil, Magistrado de 
Trabajo de esta capital y su provincia, 
ha visto los precedentes autos números , 
302-55. séguidos por despido a instancias 
de Antonio Pulido Ledo contra Arturo 
Hernández González y Jesús Ecija, veci
nos de Casas de Don Antonio y Madrid, 
respectivamente; y

Resultando...;
Considerando...;
Fallo: Desestimando la demanda insta

da por Antonio Pulido Ledo en reclama
ción por despido, debo absolver y absuel
vo libremente de la misma a los deman
dados, Arturo Hernández González y Je
sús Ecija.

Notifíquese esta sentencia a las partes, 
haciéndoles saber que contra la misma 
cabe recurso de suplicación ante el Tri
bunal Central de Trabajo, en el término* 
de cinco días hábiles, a partir de la no
tificación, debiendo anunciar el recurso 
por escrito o mediante comparecencia 
ante el señor Secretario de esta Magis
tratura.

Así: por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firm o—Fernando Hernández Gil (rubri
cado).»

Y para que conste y sirva de notifica

ción en legal forma al demandado Artu* 
ro Hernández González, que se encuen- 
tra en ignorado paradero, expido el prén
sente en Cáceres a 19 de julio de 1955* 
El Secretario (ilegible).—V.° B.°: El Ma* 
gistrado, Fernando Hernández González* 

3.444—O.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALMADEN

Don Ricardo Márquez Ferrero, Juez d® 
Primera Instancia de Almadén y su 
partido.

Hago saber: Que en este Juzgado, y  
con el número 35 de 1954, se sigue, a ins
tancia de doña Josefa Tirado Campos, 
expediente sobre declaración de falleci
miento de Alejandro Delgado Tirado, hi
jo de Leonardo y de Catalina, de vein
tiún. años, estudiante, soltero, vecino que 
fué de esta ciudad, desaparecido en Ru
sia durante la última guerra mundial, 
cuando formaba parte de la División 
Azul Española de Voluntarios, el día 10 
de febrero de 1943, sin que hasta la fe
cha se hayan tenido noticias de su para
dero, lo que se hace público a los fines 
del artículo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Dado en Almadén a veintitrés de junio 
de mil novecientos cincuenta y cuatro.— 
El Juez, Ricardo Márquez Ferrero.—El 
Secretario, Tomás Rodríguez Megía. 

7.804—A. J. i.a 26-7-1955

PONTEVEDRA

Don Angel Escudero del- Corral. Magistra
do, Juez de Primera Instancia de esta  
ciudad y su partido.

Hago público: Que en cumplimiento de 
lo ordenado en el artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, se da conocimien
to de la existencia en este Juzgado de ex
pediente de declaración de fallecimiento 
de don Valentín Couto Peleteiro, de seten
ta años de edad, soltero, vecino que ha  
sido de la inmediata parroquia de Bora, 
en este término, el que en el año de 1874 
se ausentó para la ciudad de Buenos Aires 
(República Argentina), sin que desde en
tonces se hubiera tenido noticias de su pa
radero: pretensión deducida por doña Ma
rina Couto Mallen, mayor de edad, casa
da, sus labores y vecina de esta capital.

Dado en Pontevedra a 30 de junio de 
1955—El Juez, Angel Escudero del Corral. 
El Secretario (ilegible).

7.313—A. J. 1.a 26-7-1955

VALDEPEÑAS
Don Matías Malpica González Elipe, Juez 
, de Primera Instancia e Instrucción de 

este partido.

Por el presente edicto hace saber: Que 
con fecha uno de junio de mil novecien
tos cincuenta falleció en esta localidad el 
Procurador de los Tribunales don Juan 
Sánchez Ballesteros Rodríguez, el cual te
nía constituida fianza en cantidad de dos 
mil ciento sesenta pesetas.

Lo que se hace saber al público en ge
neral a los efectos del artículo 26 y 27 
del Estatuto .General de Procuradores.

Dado en Valdepeñas a treinta de abril 
de mil novecientos cincuenta y cinco.— 
El Juez. Matías Malpica González Elipe. 
El Secretario. Carlos Arroyo Baños. 

7.801—A. J.

A N U L A C I O N E S
J u z g a d o s  C iv il e s

El Juzgado de Instrucción número 1 de 
Zaragoza deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 514-48* 
Francisco Miguel Hernández Catalán.— 
(6642)*


